
 

 
 

Procedimiento para el Desbloqueo 

 

 

Procedimiento para el Desbloqueo y recuperación del equipo terminal y reactivación del servicio. 

Esta solicitud solo podrá ser presentada por el titular del servicio móvil, importador o distribuidor 

previa validación de datos.  

Concluido el procedimiento, contaras con el equipo terminal desbloqueado y servicio móvil activo. 

Finalmente, se te brindará un número correlativo por la transacción realizada. 

¿Qué debes considerar? 

 Que la línea prepago recuperará el saldo  producto de las recargas o bonos que se mantenía 
antes del bloqueo del servicio.  

 Que la línea postpago  tendrá un prorrateo luego del desbloqueo del servicio hasta el cierre 
del ciclo de facturación. 

 Que mantendrás tú mismo número. 
 

¿Cómo puedes solicitar el bloqueo? 

 Vía telefónica llamando al 123 (Call Center masivo) o 135 (Call Center corporativo). Recuerda 
que sólo podrás solicitar el desbloqueo, a través de ésta vía, siempre que cuentes con el 
número correlativo otorgado al momento de reportar el robo o pérdida del equipo terminal. 

 Presencialmente, acudiendo a un Centro de Atención al Cliente o Centro de Atención y 

Pagos cuya relación podrás encontrar en el siguiente enlace . 

http://www.claro.com.pe/wps/portal/pe/sc/personas/contactanos/ubicanos?layerid=02791174792115056272-11655524900568665225&sw=-81.112046,-18.010264&ne=-69.09298939,-3.570657

